
 
                                                                                                  Consejería de Educación 

 

SR./SRA. DIRECTOR/A 
 
 

Madrid, 11 de octubre de 2006 
 
 
 

Estimado/a Sr./Sra. Director/a: 
 
La Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Empleo y Mujer y con la 
colaboración de la Consejería de Educación ha diseñado y va a poner en marcha un 
conjunto de iniciativas y actividades agrupadas bajo la denominación “Emprender 
en la Escuela”. 
 
 
Dichas iniciativas, variadas y destinadas a los centros educativos que imparten los 
distintos niveles y etapas educativas, buscan favorecer y fomentar globalmente el 
desarrollo de actitudes y aptitudes relacionadas con la capacidad de emprender 
desde la infancia, aprovechando el privilegiado marco que el sistema educativo 
ofrece. 
 
A este fin, en breve, todos los centros educativos de Educación Primaria y 
Secundaria de la Comunidad de Madrid van a recibir a través de Correo Electrónico 
una información básica sobre el Programa “Emprender en la Escuela”. 
 
Además, y con el fin de aportar a los centros educativos información específica 
sobre el Programa, se han organizado una serie de reuniones informativas según el 
calendario adjunto, a las que asistirán los responsables del Programa “Emprender 
en la Escuela”. 
 
Con el fin de conocer previamente el número de asistentes a cada reunión, es 
necesario utilizar el impreso de preinscripción adjunto. 
 
Esperando que esta iniciativa sea de su interés y agradeciendo de antemano su 
segura colaboración. 
 
Atentamente, 
 
 

Carmen González Fernández 
Viceconsejera de Educación 


